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390 ORDEN de 26 de diciembre de 2001 por la que se
corrigen errores de la de 4 de diciembre de 2001,
por la que se convoca proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativos Especialistas de Área de
Geriatría en las instituciones sanitarias de la Segu-
ridad Social dependientes del INSALUD.

Advertido error en la Orden de 4 de diciembre de 2001, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 10, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Página 45845, base primera. Normas generales, donde dice:
«Para el presente proceso de consolidación de empleo se con-
vocan 54 plazas...», debe decir: «Para el presente proceso de con-
solidación de empleo se convocan 55 plazas...».

Madrid, 26 de diciembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden
de 23 de noviembre de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 24),
el Director general del INSALUD, Josep María Bonet Bertomeu.

391 ORDEN de 26 de diciembre de 2001 por la que se
corrigen errores de la de 4 de diciembre de 2001,
por la que se convoca proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativos Especialistas de Área de
Farmacia Hospitalaria en las instituciones sanitarias
de la Seguridad Social dependientes del INSALUD.

Advertido error en la Orden de 4 de diciembre de 2001, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 12, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Página 46558, base primera. Normas generales, donde
dice: «Para el presente proceso de consolidación de empleo se
convocan 147 plazas...», debe decir: «Para el presente proceso
de consolidación de empleo se convocan 148 plazas...».

Madrid, 26 de diciembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden
de 23 de noviembre de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 24),
el Director general del INSALUD, Josep María Bonet Bertomeu.

392 ORDEN de 26 de diciembre de 2001 por la que se
corrigen errores de la de 4 de diciembre de 2001,
por la que se convoca proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativos Especialistas de Área de
Traumatología y Cirugía Ortopédica en las institucio-
nes sanitarias de la Seguridad Social dependientes
del INSALUD.

Advertido error en la Orden de 4 de diciembre de 2001, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 12, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Página 46501, base primera. Normas generales, donde dice:
«Para el presente proceso de consolidación de empleo se con-
vocan 348 plazas...», debe decir: «Para el presente proceso de
consolidación de empleo se convocan 352 plazas...».

Madrid, 26 de diciembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden
de 23 de noviembre de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 24),
el Director general del INSALUD, Josep María Bonet Bertomeu.

393 ORDEN de 26 de diciembre de 2001 por la que se
corrigen errores de la de 4 de diciembre de 2001,
por la que se convoca proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativos Especialistas de Área de
Nefrología en las instituciones sanitarias de la Segu-
ridad Social dependientes del INSALUD.

Advertido error en la Orden de 4 de diciembre de 2001, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 11, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Página 46223, base primera. Normas generales, donde dice:
«Para el presente proceso de consolidación de empleo se con-
vocan 86 plazas...», debe decir: «Para el presente proceso de con-
solidación de empleo se convocan 89 plazas...».

Madrid, 26 de diciembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden
de 23 de noviembre de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 24),
el Director general del INSALUD, Josep María Bonet Bertomeu.

394 ORDEN de 26 de diciembre de 2001 por la que se
corrigen errores de la de 4 de diciembre de 2001,
por la que se convoca proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativos Especialistas de Área de
Medicina Interna en las instituciones sanitarias de la
Seguridad Social dependientes del INSALUD.

Advertido error en la Orden de 4 de diciembre de 2001, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 11, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Página 46199, base primera. Normas generales, donde dice:
«Para el presente proceso de consolidación de empleo se con-
vocan 305 plazas...», debe decir: «Para el presente proceso de
consolidación de empleo se convocan 310 plazas...».

Madrid, 26 de diciembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden
de 23 de noviembre de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 24),
el Director general del INSALUD, Josep María Bonet Bertomeu.

395 ORDEN de 26 de diciembre de 2001 por la que se
corrigen errores de la de 4 de diciembre de 2001,
por la que se convoca proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Farmacéuticos de Área de Atención Pri-
maria dependientes del INSALUD.

Advertido error en la Orden de 4 de diciembre de 2001, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 10, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Página 45840, base primera. Normas generales, donde dice:
«Para el presente proceso de consolidación de empleo se con-
vocan 81 plazas...», debe decir: «Para el presente proceso de con-
solidación de empleo se convocan 87 plazas...».

Madrid, 26 de diciembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden
de 23 de noviembre de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 24),
el Director general del INSALUD, Josep María Bonet Bertomeu.

396 ORDEN de 26 de diciembre de 2001 por la que se
corrigen errores de la de 4 de diciembre de 2001,
por la que se convoca proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativos Especialistas de Área de
Radiodiagnóstico en las instituciones sanitarias de la
Seguridad Social dependientes del INSALUD.

Advertido error en la Orden de 4 de diciembre de 2001, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 12, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Página 46591, base primera. Normas generales, donde dice:
«Para el presente proceso de consolidación de empleo se con-
vocan 402 plazas...», debe decir: «Para el presente proceso de
consolidación de empleo se convocan 406 plazas...».

Madrid, 26 de diciembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden
de 23 de noviembre de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 24),
el Director general del INSALUD, Josep María Bonet Bertomeu.


